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en la cuudad de Ambato, el señor Jorge Luis Jaramillo Dávalos es de estado civil 

casado.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) la compañia se constituyo como 

compañía de responsabilidad limitada, el diecinueve de noviembre de mil 

novecicntos setenta y nueve, ante el notario del cantón Ambato señor Jorge Ruíz 

Albán y fue inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato, bajo el 

número de veinte y ocho, el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta.- b) 

El once de junio de mil novecientos ochenta y uno, se otorgó una escritura de 

aumenio de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía ante el Notario 

señor Jorge Ruíz Albán y fue inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Amba o el treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno.- c) El nueve de 

agoste de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario público del cantón Ambato 

señor Jorge Ruíz Albán la compañía “FAIRIS C.A.” se transformó de compañía de 

Responsabilidad Limitada a compañía Anónima y fue inscrita en el Registro 

mercantil de la ciudad de Ambato bajo el número ochenta y nueve el ocho de abril 

de mi: novecientos ochenta y tres.- d) El trece de junio de mil novecientos ochenta 

y cua.ro, ante el notario público señor Jorge Ruiz Albán, se otorgó una escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía y fue inscrita 

en el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato bajo el número ciento noventa y 

dos el dieciséis de julio del mismo año.- e) El veinte y seis de febrero de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el notario público señor Luís Eduardo Riofrío 

Pardo se otorgó una escritura de aumento de capital y reforma de estatutos sociales
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de la provincia de Tungurahua. 

República del Ecuador, hoy día 

viernes once de noviembr. cl año 

dos mil cinco.- Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés. Notario 

Séptimo del Cantón Ambato: Comparecen a la celebración de la presente escritura: 

la compañía FAIRIS C.A. debidamente representada por su Gerente Gene: 11 señor 

JORGE LUIS JARAMILLO DAVALOS, conforme consta del nombran iento y 

acta que se agregan como documentos habilitantes.- El comparcciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ci idad de 

Ambato, legalmente capaz para contratar y obligarse. y dice: que tiem a bien 

  

elevar a escritura pública la minuta que me presenta. la misma que coviada es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a s:1 cargo. 

sírvase incorporar la presente de Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la 

compañía FAIRIS C.A.. contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- concurre al otorgamiento de esta escritura púllica de 

aumento de capital y reforma de estatutos. la compañía FAIRIS C.A. debidamente 

representada por su Gerente General señor JORGE LUIS JARAMILLO 

DAVALOS, conforme consta del nombramiento y acta que se agregan como y 

documentos habilitantes, comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, don iciliado
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de la compañía y fue inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato bajo . 

el número ciento cuarenta y seis el veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta 

y ocho, con lo cual el capital social de la compañía llegó a cuarenta millones de 

sucres ($ 40*000.000.00).- ().- La compañía actualmente tiene un capital social de 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES que equivalen a VEINTE MIL 

DOLARES DE T.OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- TERCERA.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FAIR'S C.A.. 

accionistas, resolvió convertir el capital social de la compañía de +ucres a 

lares de los Estados Unidos de América. aumentar el capital sociul de la     
Estados Unidos de América mediante la capitalización de utilidades le años 

anteriores, elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de -lólar de 

los Estados Unidos de América y reformar el estatuto sociaJ.- CUARTA:- El 

Gerente General de la compañía declara:- UNO.- Se convierte el capital social de la 

compañía de sucres a dólares a la paridad de veinticinco mil sucres por cad. dólar.- 

DOS.- Se eleva el capital social en la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América mediante la capitalización de 

utilidades de años 1998,2001,2002,2003,2004 y la diferencia será pagado a dos 

años plazo; es decir que en adelante cl capital social de la compañía será de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM"“RICA.-



  

TRES.- Se eleva el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América al valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América.- CUATRO.- Se reforma el estatuto social en los artículos: “ARTÍCULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, dividido en TRESCIENTAS MIL ACCIONES cuyo valor nominativo 

es de JN DOLAR CADA UNA, las mismas que estarán numeradas del cero cero 

uno ¿| trescientos mil inclusive”.- “ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL 

PRES.DENTE.- El Presidente durará en el ejercicio de su cargo cuatro años, y 

podrá ser reelegido indefinidamente. se requiere ser accionista de la compañía para 

desen peñar este cargo, y puede prorrogarse en sus funciones hasta ser legalmente 

reemylazado.- El Presidente tendrá también la representación legal. judicial o 

extra idicial de la compañía, la que podrá ejercer de forma conjunta o separada con 

el Gerente: General”.- “ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE 

GENI'RAL.- El Gerente General durará en el ejercicio de su cargo cuatro años, y 

podrá ser reelegido indefinidamente, se requiere ser accionista de la compañía para 

desen. peñar este cargo, y puede prorrogarse en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- El Gerente General tendrá también la representación legal, judicial o 

extrajudicial de la compañía, la que podrá ejercer de forma conjunta o separada con 

el Prosidente”.- QUINTA.- RESCILIACION.- Se rescilia la escritura de aumento 

de capital otorgada el día tres de septiembre del dos mil cuatro ante el Notario 
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Séptimo del cantón Ambato.- SEXTA:- DECLARACION JURAMENTADA.- a).- 

El señor- Jorge Luis Jaramillo Dávalos. en calidad de Gerente General: y 

Representante Legal de la compañía FAIRIS C.A. , declara bajo juramento que 

hasta la presente fecha la compañía no mantiene contratos ni con el estado ni 

ninguna de sus Instituciones.- b).- Que todos los accionistas son de nacionalidad 
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-sitvase: usted Agregar: lag: “demás: dlátisulas -«de estilo. «necesarias para cla. os 
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perfeccionamiento de la presente “escritura” Firma). Ñ legible “Dr Jorge > 
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7 | eg»: 6444.- C.A/P.- Leida que fue esta; escritura por mí el N aario al 

F) EL NUTARIO DR.RODRIGO NARANJO GÑRCEES. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA CUPIA 

SELLADA Y FiRMADA EN LA MISMA FELCHA Y LUGHÓR DE SU CELEBRACION . 

 



  

RAZON: viento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
AUMBNTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COXPANIA FAIRIS C¿kA., de 
la Resolución N2 05.4.DI10.286, emitida por el señor DR. PAUL OCANA SORIA 
Intendente de Compaíías Sede en Ambato, con fecha dieciocho de noviembre 
del año dos mil cinco, mediante la cual se aprueba la mencionada escritu 
ra.- Doy fe.- fmbato a catorce de diciembre del año dos mil CinCoe-' 

    
        

   

  
  

KAZUNSAL MARGEN DE LA ESCR¿TURA PUBLICA DE DIECINUEVE-DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DE MIL WOVECIENTOS SETENTA Y MUEVE, CELEBRADA ANDE-Eb-SGSCRITO, MOTARIO, 

TUME DEBIDA WO» A4ACERTA DE LA RESOLUCION MUMERO:0%.A.D1C.286 DEÍ SEÑOR IN- 

DEL ESLATUIO DE LA COMPAÑIA “"FAIRIS" C.A.;y CUMPLI 

CULO SEGUADO DE ZÁL RESOLUCION... 

   
“JORCE RUIZ ALBAN y 
NOTARIO TERCERO - ABOGADO 

” e Quito 02-37 Ambatg



  

  

iS REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la Resolución 

N* 05.A.DIC.286 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Noviembre 

del 2.005, bajo el número Seiscientos Setenta y Tres (673) del Registro 

rcantil, se anotó con el número 5547 del Libro Repertorio. DÍ 

  

Olmedo 65-90 y López de la Huerta «* Apartado Postal N* 18-01-154 * Teléfono: 2827047 + AMBATO - ECUADOR
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Gob! con vidrio de segundad 

Ambato, 11 de Octubre del 2004 

Señores: 

JORGE LUIS JARAMILLO DAVALOS 

Presente 

  

De mi consideración: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que en la Junta General Universal |.xtraordinaria de 

Accionistas de la Compañía FAIRIS C.A celebrada el día 08 de Octubre Jel 2004 decidió 

por unanfmidad nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía por ur periodo de dos 
años. 

Le comunico que la representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente 
General conforme a los estatutos vigentes. 

FAIRIS C.A se transformó por escritura pública otorgada por el Notario Tercero 

- del cantón Ambato Dr. JorgRuiz Albán el 09 de Agosto de 1982 y se h: lla inscrita en cl 
LL A e ¡Stro Mercantil del mismo cantón bajo el número 89 del 08 de Abril de [ 183.    
g - 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de FAIRIS C.A y ma poseciono de cl 
en l: ciudad de As os once días del imes de Octubre del 2004. 

  

Nacionalidad Ecuatgriana 

RAZON: Doy E de que el Sr. Jorge Luis Jaramillo Dávalos ha aceptado el nombramiento 

de Gerente Gengral de la Compañía FAIRIS C.A . 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de 
Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la compañía FAIRIS C.A., contenida en 
las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Compareciente.- concurre al otorgamiento de esta escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, la compañía FAIRIS C.A. debidamente 
representada por su Gerente General señor JORGE LUIS JARAMILLO DAVALOS, 
conforme consta del nombramiento y acta que se agregan como docu nentos 
habilitantes, comparccientes de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciu tad de 

Ambato, el señor Jorge Luis Jaramillo Dávalos es de estado civil casado, SEGUNDA: 
Antecedentes. a) la compañía se constituyo como compañía de responsa vilidad 

limitada, el diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el 10tario 
del cantón Ambato señor Jorge Ruíz Albán y fue inscrita en el Registro Mercantil de la 
ciudad de Ambato, bajo el húmero de veinte y ocho, el veinte y dos de febrero de mil 

novecientos ochenta.- b) El once de junio de mil novecientos ochenta y uno, se otorgó 
y escritura de aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compartía ante    

  

, el treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno.- e) El nusve de 
¿ARO e mil novecientos ochenta y dos ante el notario público del cantón ¿.mbato 
pen S rge Ruíz Albán la compañía “FAIRIS C.A.” se transformó de comp: ñía de 

    

   
ante el notario público señor Jorge Ruíz Albán, se otorgó una escritura de Aumi nto de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía y fue inscrita en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Ambato bajo el número ciento noventa y dos el dieciséis de 
julio del mismo año.- e) El veinte y seis de febrero de mil novecientos ochenta 1 ocho, 
ante el notario público señor Luís Eduardo Riofrío Pardo se otorgó una escritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía y fue inscrit1 en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Ambato bajo el número ciento cuarenta y seis el 
veinte y seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho, con lo cual el capital s« cial de 
la compañía legó a cuarenta millones de sucres ($ 40"000.000.00).- f) La co'npañía 

actualmente tiene un capital social de QUINIENTOS MILLONES DE SUCR::S que 
equivalen a Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. TERCERA.- La 

Junta Gencral Universal de Accionistas de la compañía FAIRIS C.A. reunida el lía tres 
de febrero del dos mil cinco, con el consentimiento unánime de sus accionistas r :solvió 

convertir el capital social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Un dos de 
América, aumentar el capital social de la compañía en la suma de doscientos « chenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América mediante la capitalización de uti idades 

de años anteriores, elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos d: dólar 

de los Estados Unidos de América al valor nominal de un dólar de los Estados Jnidos 

de América y reformar el estatuto social. CUARTA: El Gerente General de la co. npañía 

declara: UNO.- Se convierte el capital social de la compañía de sucres a dólares a la 

paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar. DOS.- Se eleva el capital soci l en la 

cantidad de doscientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América m :diante 

la capitalización de utilidades de años 1998, 2001, 2002, 2003 2004 y la diferen: ia será 

pagado a dos años plazo; es decir que en adelante el capital social de la compas ía será



  

de TR ¿SCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
TRES - Se eleva el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América al valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América. CUATRO.- Se reforma el estatuto social en los artículos “ARTICULO 
QUINTO: DEL CAPITAL.- el capital social de la Compañía es de TRESCIENTOS 
MIL TOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en 
trescie 1tas mil acciones cuyo valor nominativo es de un dólar cada una, las mismas que 
estarár numeradas del 001 al 300.000 inclusive”. “ARTÍCULO DECIMO 
NOVI NO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará en el ejercicio de su cargo 
cuatro años, y podrá ser reelegido indefinidamente, se requiere ser accionista de la 
compa lía para desempeñar este cargo; y puede prorrogarse en sus funciones hasta ser 
legalm ¿nte reemplazado. El Presidente tendrá también la representación legal, judicial o 

extrajt dicial de la compañía, la que podrá ejercer de forma conjunta o separada con el 
Gerente General.”. “ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE 
GENF RAL.- El Gerente General durará en el ejercicio de su cargo cuatro años, y podrá 
ser re-legido indefinidamente, se requiere ser accionista de la compañía para 
desemobeñar este cargo; y puede prorrogarse en sus funciones hasta ser legalmente 
reemp: zado. El Gerente General tendrá la representación legal, judicial o extrajudicial 
de la compañía, la que podrá ejercer de forma conjunta o separada con el Presidente.”. 
QUIN TA: RESCILIACTON.- Se rescilia la escritura de aumento de capital otorgada el 
día tres de septiembre de dos mil cuatro ante el Notario Séptimo del cantón Ambato. 
SEXT 1: DECLARACION JURAMENTADA.- a) El señor Jorge Luis Jaramillo 
Dávales, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
FAIRIS C.A., declara bajo juramento que hasta la presente fecha la compañía no 
mantiene contratos ni con el Estado ni ninguna de sus Instituciones. b) Que todos los 
accion stas son de nacionalidad Ecuatoriana y por tanto la inversión es de carácter 
nacional. e) Que el capital suscrito en el presente aumento se encuentra correctamente 
integrado. Señor Notario, sírvase usted agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias 
para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura. 

  

DR. JORGE MARTINEZ 
REG. 6444 C.A.P.



  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA FAIRIS C.A. 

En la ciudad de Ambato provincia del Tungurahua a los tres días del mes de febrero del 
año dos mil cinco, a la 15h00, se reúnen en el domicilio de FAIRIS C.A. ubicada en la 

calle Verde Loma, Ingahurco Alto s/n cantón Ambato provincia del Tungurahua, se 
reúnen los accionistas señores Jorge Humberto Jaramillo Vinueza propietario de 260,254 
acciones de cuatro centavos de dólar cada una, Teresita Dávalos de Jaramillo con 

propietario de 233.250 acciones de cuatro centavos de dólar cada una, Jorve Luis 

Jaramillo Dávalos propietario de 2.196 acciones de cuatro centavos de dólar ceda una, 
Lida Verónica Jaramillo Dávalos propietario de 2.150 acciones de cuatro cent ivos de 

dólar cada una, Teresa Alexandra propietario de 2.150 acciones de cuatro centuvos de 
dólar cada una, hallándose presentes la totalidad del capital suscrito de la compaíía. Los 
Señores accionistas por unanimidad deciden declararse e instalarse en Junta Universal de 
Accionistas bajo lo rescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías; dirige la junta el 
señor Jorge Jaramillo Vinueza en su calidad de Presidente de la compañía; y, actua como 
secretario el señor Jorge Luis Jaramillo Dávalos, en su calidad de Gerente Genera". 

El Presidente de la Junta General de Accionistas propone que se trate el siguien e orden 
del día: 

Dejar sin efecto las resoluciones de las Actas de Junta General de Accionistas 
del dieciséis de agosto del Yos mil cuatro y doce de enero de dos mil cinco. 
Conversión del capital social de sucres a dólares. 
Elevación del valor nominal de las Acciones. 
Aumento de capital de la Compañía. 
Reforma de estatutos. . 

Autorización para que los administradores para que celebren la escritura de 

aumento de capital. 
Lectura y Aprobación del Acta. 

El orden del día fue aceptado por unanimidad de los Accionistas presentes. 
El señor Presidente de la Compañía da por instalada la Junta General Universal de 
Accionistas y se empieza a tratar el orden del día: 

1) Dejar sin efecto las resoluciones de las Actas de Junta General de Accionistas 

del dieciséis de agosto del dos mil cuatro y doce de enero de dos mil ci1co.- El 
Accionista Jorge Luis Jaramillo Dávalos propone que se deje sin e ecto las 
resoluciones de las Actas de Junta General de Accionistas del dieciséis ce agosto 
del dos mil cuatro y doce de enero de dos mil cinco, por no cumplir con los 

requisitos legales. 

Resolución. 
Los Accionistas por unanimidad resuelven que se deje sin efecto las resoluciones de las 

Actas de Junta General de Accionistas del dieciséis de agosto del dos mil cuatiy y doce 

de enero de dos mil cinco, por no cumplir con requisitos de Ley. 

>
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2) Conversión del capital social de sucres a dólares.- El Accionista Jorge 
Humberto Jaramillo Vinueza propone que se convierta el Capital Socia' de la 
Compañía de sucres a dólares a la paridad de veinte y cinco mil sucres cad:: dólar. 
Este planteamiento es elevado a moción. 

Resolución. 

Los accionistas por unanimidad resuelven que se convierta el capital de sucres a 

dólares a la paridad de veinte y cinco mil sucres cada dólar. 

3) Elevación del valor nominal de las Acciones.- La accionista Teresita Dáx alos de 

Jaramillo propone que se eleve el valor nominal de las acciones al valor nominal 
de un dólar ya que estamos dolarizados en la economía, lo cual se eleva a n oción, 

Resolución. 
Los accionistas por unanimidad resuelven que se eleve el valor nominal de las acciones 
al valor nominal de un dólar cada una. 

4) Aumento de capital de la Compañía.- Ea accionista Lida Verónica Jaramillo 

Dávalos propone que se aumente el capital de la compañía en la sema de 
doscientos ochenta mil. dólares americanos, mediante la capitalizaciór de la 

cuenta de utilidades de los años 1998, 2001, 2002, 2003, 2004, y la dilorencia 

será pagada en dos años plazo, de acuerdo al cuadro de integración de cap tal que 
es puesto a consideración de los señores accionistas y que deberá ser aprol ado en 
esta Junta. Debido a que existe negociación de fracciones los accionistas 
renuncian a su derecho de atribución y al derecho preferente. 

Resolución. | 
Los accionistas por unanimidad resuelven aumentar el capital social de la Compañía en 

doscientos ochenta mil dólares americanos mediante la capitalización de la cuenta de 
utilidades de años 1998, 2001, 2002, 2003, 2004, y la diferencia será pagada en dos 

años plazo, de «acuerdo al cuadro de integración de capital que se ha presto a 
consideraron de los señores accionistas y que es aprobado en forma unánime. Los 
accionistas renuncian a su derecho de atribución y al derecho preferente, debido a que 
existe negociación de fracciones. 

5) Reforma de estatutos.- El señor Presidente de la Compañía Jorge Humberto 
Jaramillo Vinueza propone que debido al aumento de capital se reforme el que se 
reforme lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- cel capital 
social de la Compañía es de TRESCIENTOS MIL DOLARES DI. LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en trescientas mil 

acciones cuyo valor nominativo es de un dólar cada una, las mismas que estarán 

numeradas del 001 al 300.000 inclusive”. Que se reforme el artículo «lécimo 

noveno, con el siguiente texto: “ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente durará en el ejercicio de su cargo cuatro “ños, y 

podrá ser reelegido indefinidamente, se requiere ser accionista de la compañía 

para desempeñar este cargo; y puede prorrogarse en sus funciones husta ser 

L
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legalmente reemplazado. El Presidente tendrá también la representación legal, 
judicial o extrajudicial de la compañía, la que podrá ejercer de forma coijunta o 
separada con el Gerente General.”. Que se reforme el artículo décimo noveno con 
el siguiente texto: “ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General durará en el ejercicio de su cargo cuatro años, y 
podrá ser reelegido indefinidamente, se requiere ser accionista de la compañía 
para desempeñar este cargo; y puede prorrogarse en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. El Gerente General tendrá la representació 1 legal, 
judicial o extrajudicial de la compañía, la que podrá ejercer de forma coajunta o 
separada con el Presidente.”. 

Resolución. 

La Junta General de accionistas por unanimidad resuelve reformar el Estatuto en los 
_Siguientes términos: "“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- el capital social de la 

Ao sompañía es de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIT-'OS DE 
FE AMERICA, dividido en trescientas mil acciones cuyo valor nominativo :s de un 

ada una. las mismas que estarán numeradas del 001 al 300.000 inclusive”. 
CULO DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente dur:rá en el 

de sú cargo cuatro años, y podrá ser reelegido indefinidamente, se requiere ser 
sta de la compañía para desempeñar este cargo; y puede prorrogarse en sus 

nes hasta ser legalmente reemplazado. El Presidente tendrá también la 
resentación legal, judicial o extrajudicial de la compañía, la que podrá ejercer de 

forma conjunta o separada con el Gerente General.”. “ARTÍCULO VIG.¿SIMO 
PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará en el ejercicio 

de su cargo cuatro años, y podrá ser reelegido indefinidamente, se requiere ser ac ionista 
de la compañía para desempeñar este cargo; y puede prorrogarse en sus funcion»s hasta 
ser legalmente reemplazado. El Gerente General tendrá la representación legal, judicial o 
extrajudicial de la compañía, la que podrá ejercer de forma conjunta o separad: con el 
Presidente.”. 

    

      

   
    

6) Autorización para que los administradores para que celebren la escri-ura de 

aumento de capital. El señor Presidente de la Compañía mociona que sea el 
señor Jorge Luis Jaramillo Dávalos en su calidad de Gerente Genera! de la 
compañía sea quien suscriba la escritura de el aumento de capital y refor ma del 
estatuto, aprobado por esta Junta General Universal. 

Resolución. 
Los accionistas por unanimidad resuelven autorizar al señor Jorge Luis Jaramillo 

Dávalos Gerente General de la Compañía para que suscriba la escritura de aum «nto de 

capital y reforma de los estatutos. 
7) Lectura y Aprobación del Acta.- La accionista Teresa Alexandra Juramillo 

Dávalos propone que se dé un receso para que se redacte el acta, para cue seu 

aprobada. Una vez reinstalada la Junta General U niversal de Accionistas se da 

lectura del Acta. 
Los accionistas de la compañía por unanimidad aprueban la presente acta sin 

modificación alguna. 

u
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En cumplimiento a lo que señala la Ley de Compañías todos los accionistas firman el 
acta. 

lo 
JORGE JARAMILLO VINUE 
PRESIDENTE 
ACCIONISTA 
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CUADRO DE INTE 

NEGOCIA 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | UTILIDADES | UTILIDADES | UTILIDADES [UTILIDADES |UTILIDADES| CUENTAS CAPITAL [cion CAPITAL TOTAL 
FRACCIO 

% 1998 2001 2002 2003 2004 POR NES 

ACTUAL SUSCRITO PAGAR TOTAL TOTAL ACCIONES 

JORGE  HUMBERT: / / 
JARAMILLO VINUEZA*| 10,410.16 52.0508 145,742.24 7,384.31 93,045.67 17,972.38 10,654.38 1,890.27 14,795.23 156,152.49 (- 0.40 156,152.00 156,152.00 

TERESITA _ / , 
AYALA DE JARAMILLO) 9,330.00 45.6500 130,620.00 6,618.11 83,391.24 16,107.56 9,548.88 1,694.13 13,260.08 139,950.00 139,950.01 139,950.00 

JORGE LUIS / / 
JARAMILLO DAVALOS 87.84 0.4392 1,229.76 62.31 785.11 151.65 89.90 15.95 124.84 1,317.60 0.40 1,318. 1,318.00 

LIDA VERÓNICA / / 
JARAMILLO DAVALOS 86.00 0.4300 1,204.00 61.00 768.67 148.47 88.02 15.62 122.22 1,290.00 1,290.00 1,290.00 

y 

TERESA ALEXANDRA / / . 
JARAMILLO DAVALOS 86.00/ |, 0.4300 1,204.00 61.00 768.67 143.47 88.02 15.62 122.22 1,290.00 1,290. 1,290.00 

s00000ol| 100.0000 280,900.00 / 14,186.73 178,759.36 | 34,528.53 | 2036920 | 363159 | 28,429.59 | vocal > 3UU,UUY YU ¿ 344,090.90                         
    

 


